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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

000102019

30/03/2023OLGA TOVAR RAMIREZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

000942014

30/03/2023JOSE ALEXANDER GARCIA APARICIOCAJA COOPERATIVA PETROLERAEjecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

002042014

30/03/2023BEATRIZ MANRIQUE CELISCAJA COOPERATIVA PETROLERA 

COOPETROL

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto resuelve solicitud remanentes

003482014

30/03/2023EDGAR DIAZ VARGASG.M.A.C. FINANCIERA DE COLOMBIA 

S.A. CIA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL

Ejecutivo Mixto

008224041001
Auto aprueba liquidación

004802014

30/03/2023WILLIAM ARTUNDUAGA MEDINACAJA COOPERATIVA PETROLERA 

COOPETROL

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

006042014

30/03/2023ALBERTO DAZA VILLABONACAJA COOPERATIVA PETROLERA 

COOPETROL

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto resuelve solicitud remanentes

009042014

30/03/2023RUBEN DARIO NUÑEZ FUENMAYORANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto decreta medida cautelar

003972015

30/03/2023RICARDO DIAZ MACIASCARLOS JULIO CALDERONEjecutivo Singular

008224041001
Auto resuelve renuncia poder

001132016

30/03/2023JOHN MARIO LOSADA OLIVEROSBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

NIEGA PERSONERIA

005894141001
Auto resuelve Solicitud

001092019

30/03/2023CARLOS FERNEY POLO ESCAMILLABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

002012019

30/03/2023HOLMAN ESQUIVEL SILVAMARIA GORETTY LUGO CASTAÑEDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002862019

30/03/2023JOSE DARIO PUENTES PARRABANCO PICHINCHAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

003552019

30/03/2023EDNA MARGARITA RUTH ROMERO 

ALOVARADO

JORGE ENRIQUE GARCIA OLAVEEjecutivo Singular

TRASLADO DE LA PARTICION

005894141001
Auto ordena correr traslado

003762019

30/03/2023ZOILA ROASA CAMACHO DE ROMEROALEXANDER ROMERO SANCHEZSucesion

005894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

005052019

30/03/2023WILLIAM PALADINES MUÑOZBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

008102019

30/03/2023NELSON WBEIMAR ROJAS PATIÑOANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

008292019

30/03/2023HAIR LEANDRO DELGADO 

MONTEALEGRE

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Con 

Garantia Real

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

009052019

30/03/2023LUIS YEFERSON MURILLO CARDENASCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto designa apoderado

010062019

30/03/2023SADY HECTOR BOCANEGRA 

VILLEGAS

RF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000342020

30/03/2023SANDRA MILENA CRUZ COLLAZOSJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

001392020

30/03/2023JOSE ALBERTO VANEGAS JARAMILLOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002062020

30/03/2023GILMA SUAREZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  31 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  012  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCO DE BOGOTA S.A.   

DEMANDADO : OLGA TOVAR RAMIREZ 

RADICADO  : 41-001-40-03-008- 2019-00010-00  

 

   

Revisado el correo y la solicitud de cesión del crédito, se procede a negarla, ya 

que el NIT registrado como de QNT 800.144.467-6 en el escrito de cesión, no 

corresponde con el que aparece en el certificado de existencia y representación legal 

de dicha entidad, el cual es 901.187.660-2. 

 

Asimismo, de acuerdo a lo anterior, se NIEGA el reconocimiento de personería al 

abogado WILSON CASTRO MANRIQUE, por no aceptarse la cesión.        

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.012 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CAJA COOPERATIVA PETROLERA 

Demandado:  JOSE ALEXANDER GARCIA APARICIO 

Radicación:  41001402200820140009400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.012 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CAJA COOPERATIVA PETROLERA 

Demandado:  BEATRIZ MANRIQUE CELIS 

Radicación:  41001402200820140020400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  31 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  012  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: G.M.A.C. FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. CIA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL   

DEMANDADO:  EDGAR DIAZ VARGAS 

RADICADO:   41-001-40-22-008- 2014-00348-00  

  

En atención a la solicitud de remanente elevada por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Neiva, procede el despacho a resolver favorablemente esta petición. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: TOMAR NOTA del remanente a favor del proceso 41001-40-22-002-2013-00859-00 de 

COOPERATIVA COOCREDIFACIL vs EDGAR DÍAZ VARGAS 19.180.884 Y BLANCA GLORIA 

GALINDO SALAZAR CC. 28.681.900 del Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva.  

 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese al Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 

 
 
 

 
 
 
 

 
  

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO No. 00765 

 

Señor(a)  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Email.  cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva    

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA DE COOPERATIVA COOCREDIFACIL vs 

EDGAR DÍAZ VARGAS 19.180.884 Y BLANCA GLORIA GALINDO SALAZAR CC. 28.681.900 

 
RADICACION: 41001-40-22-002-2013-00859-00    

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído, 

dictado dentro del proceso que cursa en este despacho, radicación 41-001-40-03-008- 

2014-00348-00 de G.M.A.C. FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. CIA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL contra EDGAR DIAZ VARGAS, se dispuso TOMAR NOTA del remanente informado 

mediante oficio No. 0302 del 16 de febrero de 2023, de acuerdo con la parte motiva.  

 

Se anexa auto que toma nota.  

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.012 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CAJA COOPERATIVA PETROLERA 

Demandado:  WILLIAM ARTUNDUAGA MEDINA 

Radicación:  41001402200820140048000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.012 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CAJA COOPERATIVA PETROLERA 

Demandado:  ALBERTO DAZA VILLABONA 

Radicación:  41001402200820140060400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, treinta (30) de marzo año dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  EJECUTIVOSINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ 

DEMANDADO:  RUBEN DARIO NUÑEZ FUENMAYOR 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2014-00904-00 

 

En atención al oficio No. 362 fechado 21 de febrero de 2023, proveniente del Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva a través del cual 

solicita el “embargo de remanentes de los bienes y/o dinero que llegaren a quedar o 

desembargar dentro del proceso de EJECUTIVO que se adelanta en contra del (de la) 

aquí demandado(a) Rubén Darío Núñez Fuenmayor, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 2.326.355, que cursa en su JUZGADO, expediente identificado con el 

número de radicación 2014-00904.” Al ser procedente, este Despacho, 

 
RESUELVE. - 

 
PRIMERO. - TOMAR NOTA del embargo de remanentes de los bienes y/o dinero que 

llegaren a quedar o desembargar, contra el aquí demandado RUBÉN DARÍO NÚÑEZ 

FUENMAYOR, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 2.326.355 que fuere 

solicitado por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA para el proceso ejecutivo singular, identificado con el radicado No. 41001-41- 

89-002-2017-00921-00, propuesto por la ANTONIO MARÍA VALENCIA, en contra de RUBÉN 

DARÍO NÚÑEZ FUENMAYOR. 

 
Líbrese oficio comunicando lo aquí resuelto. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
 
 

 
/DMR 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 
 
 
 

SECRETARIA 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012, hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADA:  JOHN MARIO LOSADA OLIVEROS 

RADICACIÓN:  41001-40-22-008-2016-00113-00 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada al correo electrónico por parte 

del apoderado de la parte demandante, por medio del cual presenta renuncia al 

poder otorgado, advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 

del Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la 

ejecutante, en consecuencia, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder 

presentada por el abogado ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 7.698.056, portador de la tarjeta profesional No. 99.461 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  31 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  012  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE       : BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO         : CARLOS FERNEY POLO ESCAMILLA 

RADICACION        : 41-001-41-89-005-2019-00109-00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de reconocimiento de personería allegada por WILSON CASTRO 

MANRIQUE como apoderado de QNT S.A.S., el despacho dispone NEGARLA, toda vez, en auto 

de fecha 19 de enero de 2023 se NEGÓ la cesión de derechos a favor de dicha entidad.  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO:  JOSE DARIO PUENTES PARRA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00286-00  

 

En atención a que la curadora designada no aceptó el nombramiento por cuanto tiene 

más de 5 curadurías, el Juzgado, DISPONE DESIGNAR al abogado (a) ANDERSON HORTA 

PERDOMO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.075.262.070, portador (a) de la 

Tarjeta Profesional No. 338.399, en  el cargo  obligatorio de CURADOR AD-LITEM de la parte 

demandada JOSE DARIO PUENTES PARRA; profesional que se podrá localizar a través del correo 

electrónico a andersonperdomo@hotmail.es, el cual figura reportado en el Registro de 

Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la 

autoridad disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.).   

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 
 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  

Cabe  aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos  conceptos  los  

elementos  indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
OFICIO No. 00768 

  

  
Señor(a) ABOGADO(A)  
ANDERSON HORTA PERDOMO 

EMAIL. andersonperdomo@hotmail.es  

Neiva 
 

 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BANCO PICHINCHA NIT. 8001319394 contra JOSE 

DARIO PUENTES PARRA, CC. 4900768 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00286-00 

  
  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ en el cargo de Curador Ad-litem del 

demandado (a) JOSE DARIO PUENTES PARRA.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita 

en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   
  
   

  

Atentamente, 

 
 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

AMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:andersonperdomo@hotmail.es


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.012 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: JORGE ENRIQUE GARCIA OLAVE 

Demandado:  EDNA MARGARITA RUTH ROMERO 

Radicación:  41001418900520190035500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  31 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  012  hoy a las SIETE de la mañana.    

            

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO : SUCESION DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : ALEXANDER ROMERO SANCHEZ 

CAUSANTE  : ZOILA ROASA CAMACHO DE ROMERO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00376-00    

 

Del Trabajo de Partición que antecede, presentado por la partidora designada OLGA 

LUCIA SERNA TOVAR, córrase traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 509 del Código General del Proceso. 

  
 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE ZOILA ROSA
CAMACHO DE ROMERO (Q.E.P.D.) Radicación Nª 2019 -
0037600

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Mensaje enviado con importancia Alta.

Marca para seguimiento.

Mar 7/03/2023 4:59 PM

Iniciar respuesta con:

Buenas tardes

En calidad de partidora dentro del proceso del
asunto, respetuosamente me permito adjuntar
trabajo de partición a mi encomendado.

Señor Juez

OLGA LUCIA SERNA TOVAR
T.P. No 118.795 DEL C.S.J.
C.C. No 55.172.979 DE NEIVA





O olga lucia serna tovar <olgaluseto@hotmail.com>Responder Responder a todos Reenviar 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Compe

TRABAJO PARTICION 2019 376.pdf 

Se acusa recibo. Recibido, gracias.

Acuse recibido.

Buscar

 Correo nuevo  

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0&login_hint=cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

ABOGADA 

 Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - 

HUILA  

E.   S.   D. 

 

Referencia. - PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE ZOILA ROSA CAMACHO 

DE ROMERO (Q.E.P.D.) 

 

Radicación Nª 2019 - 0037600 

 

 

TRABAJO DE PARTICIÓN. - 

 

OLGA LUCIA SERNA TOVAR, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. Nº 

118.795 del C.S.J., identificada con C.C. Nº 55.172.979 de Neiva, con correo 

electrónico olgaluseto@hotmail.com; manifiesto en calidad de PARTIDORA 

dentro del proceso de la referencia, dentro del término legal me permito 

presentar el trabajo de partición de acuerdo a lo ordenado por su 

despacho, para que sea aprobado, el cual hago constar de: 

 

1. ANTECEDENTES. 

2. INVENTARIO Y AVALUOS. 

3. DISTRIBUCION Y ADJUDICACION. 

4. JUSTIFICACION. 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

La causante señora ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO falleció intestada 

en la ciudad de Neiva Huila el día 17 de octubre de 1988, donde tuvo su 

último domicilio y asiento de negocios.  

 

La sociedad conyugal que tuvo entre los contrayentes, la causante ZOILA 

CAMACHO DE ROMERO (Q.E.P.D) con el señor ELADIO ROMERO (Q.E.P.D.) 

quedó disuelta y liquidada por separación de bienes mediante decisión 

judicial proferida por el Juzgado tercero civil del circuito de Neiva. 

 

La causante procreó en su matrimonio a GILBERTO, MARIA STELLA, JAIRO, 

IVAN, ELADIO, ROSA BLANCO y MARGOT ROMERO CAMACHO. 

 

El día 19 de julio de 2019 el Juzgado de conocimiento dicta auto 

declarando abierto y radicado dicho proceso, ordena notificar a los 

interesados y herederos indeterminados. Así mismo reconoce como 

herederos a MIREYA ROMERO GOMEZ, JUDITH ROMERO GOMEZ, ZOILA 

ROMERO GOMEZ, IRMA ROMERO GOMEZ, MARTHA LUCIA ROMERO GOMEZ y 

JAIME ROMERO GOMEZ en condición de hijos legítimos y reconoce como 

herederos a ALEXANDER y MYRIAM ESTELLA ROMERO SANCHEZ por 

transmisión del causante IVAN ROMERO CAMACHO (Q.E.P.D); quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. (Folio 44 y 45) 

 

Mediante auto de fecha 10 de septiembre de 2019 el despacho corrige el 

numeral 5 del auto del 19 de julio de 2019 indicando que los herederos 

MIREYA ROMERO GOMEZ, JUDITH ROMERO GOMEZ, ZOILA ROMERO GOMEZ, 



OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

ABOGADA 

IRMA ROMERO GOMEZ, MARTHA LUCIA ROMERO GOMEZ y JAIME ROMERO 

GOMEZ actúan en condición de hijos herederos por transmisión del 

causante ALBERTO ROMERO CAMACHO (Q.E.P.D.) hijo legítimo de la 

causante. (Folio 50) 

 

Mediante auto de fecha 19 de mayo de 2022 el despacho acepta la 

venta de derechos herenciales de YAZMIN YOLANDA MAYOR DE ALMARIO, 

LUIS CARLOS MAYOR ROMERO, JAIME ERNESTO MAYOR ROMERO y LUIS 

ALBERTO MAYOR ROMERO en representación de STELLA ROMERO DE MAYOR 

a MIREYA ROMERO GOMEZ y ZOILA ROSA ROMERO GOMEZ conforme a la 

escritura pública No 1623 del 14 de agosto de 2021. 

 

El apoderado parte interesada comunicó el fallecimiento del heredero 

JAIRO ROMERO CAMACHO en calidad de hijo legítimo de la causante y 

sus herederos por transmisión JAIRO HERNAN y CLAUDIA JIMENA ROMERO 

PUENTES, solicitando nombramiento curador ad litem ya que después de 

realizado el emplazamiento no se presentaron al proceso. 

 

Así mismo mediante el mismo auto acepta la cesión de los derechos de 

herencia de OMAR HUMBERTO ROMERO PARRA y DIEGO HAVIER ROMERO 

PARRA en representación de ELADIO ROMERO CAMACHO de acuerdo a la 

escritura pública No 1755 del 21 de octubre de 2020 a MIREYA ROMERO 

GOMEZ 

 

Mediante ese mismo auto el juzgado corrige el auto de fecha 10 de 

septiembre de 2019 en el entendido de tener a GILBERTO ROMERO 

CAMACHO como causante de los derechos de herencia de los herederos 

reconocidos y no ALBERTO ROMERO CAMACHO como erróneamente se 

mencionó. 

 

Se llevó a cabo diligencia de inventario y avalúo el día 20 de febrero de 

2023, aprobándolo y estableciendo el avalúo del único bien inventariado 

en la suma de $ 7.339.000. 

 

 

2. INVENTARIO Y AVALUOS 

 

Se llevó a cabo diligencia de inventario y avalúo el día 20 de febrero de 

2023, aprobándolo y estableciendo el avalúo del único bien inventariado 

en la suma de $ 7.339.000 

 

 ACTIVO 

 

BIENES SOCIALES 

 

INMUEBLE 

 

PARTIDA UNICA. - 

 

Previsto al folio de Matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de 

instrumentos públicos de Neiva. 

 



OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

ABOGADA 

UBICACIÓN – DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS: El inmueble es tipo rural, 

ubicado en la calle 4 números 3 – 35 y 3 – 45 en el corregimiento de San 

Alfonso del Municipio de villavieja – Huila, con cedula catastral No 04-00-

00-00-0021-0005-0-00-00-0000 con un área construida de 173.00 metros 

cuadrados del área de extensión 1.278.00 metros cuadrados de propiedad 

de la causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO, cedula de vida No 

26.603.756 de Villavieja. Huila, el predio rural se encuentra inscrito al folio de 

matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos públicos 

de Neiva Huila, que se describe así: 

 

“A)  una casa de bahareque y dos solares sobre los que está construida, 

cercados de madera, el primer solar situado en la acera norte de la plaza 

de san Alfonso, tiene las siguientes dimensiones: de la esquina NORESTE 

hacia el NOROESTE mide por el frente 40 metros, por el extremo opuesto, 

en forma de taburete mide 20 metros en la parte más larga y 9.50 metros 

en la parte más corta; la latitud o fondo, mide 42 metros en la parte más 

larga y 11 metros en la más corta y se halla alinderado así: POR EL NORTE.- 

con el área de la población en parte y en lo restante con solar de Dionisia 

Rodríguez. POR EL SUR con la plaza pública. POR EL PINIENTE con la casa 

consistorial. El segundo solar lo constituye una faja de terreno de 30 metros 

de longitud por 10 metros de latitud, alinderado así: POR EL NOTRE con el 

área de la población; POR EL ORIENTE con la calla pública; y POR EL SUR Y 

OCCIDENTE con parte del primer solar antes relacionado.  

B)Un lotecito o manga de terreno de tercera clase, cercado de alambre, 

con extensión como de una fanega situada al pie de la plaza del cacería 

de san Alfonso, en jurisdicción del municipio de villavieja, contiguo a la 

casa de habitación relacionada en el punto anterior y alinderada así: POR 

EL ORIENTE en una extensión de 80 metros con el área urbana del 

corregimiento de san Alfonso; POR EL OCCIDENTE en la misma extensión 

con solar de la casa que fue de la señor a Laura Rojas de Villoria, hoy de 

Inocencio Calderón; POR EL NORTE en una extensión de 55 metros y POR EL 

SUR en una extensión también de 55 metros con el área urbana del mismo 

corregimiento de San Alfonso. 

 

TRADICION. - Según tradición inmobiliaria lo hubo adquirido por el 

causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO en adjudicación 

separación de bienes entre ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO con 

ELADIO ROMERO mediante sentencia judicial proferido por el Juzgado 

tercero civil del circuito judicial de Neiva debidamente ejecutoriada y lo 

hubo adquirido por ELADIO ROMERO mediante la modalidad de 

compraventa con HELIODORO SANCHEZ CORTES”. 

 

AVALUO ----------------------------------------------------------------------------- 

$ 7.339.000 

 

TOTAL ACTIVO ---------------------------------------------------------------------- 

  $ 7.339.000 

 

 PASIVO 

 

VALOR ------------------------------------------------------------------------------- 

$ 0 
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TOTAL PASIVO ---------------------------------------------------------------------- 

$ 0 

 

3. DISTRIBUCION Y ADJUDICACION. - 

 

i. La distribución será así: 

 

 Para efectos de la distribución de la herencia cuyo monto partible es 

el 100% del bien inmueble inventariado teniendo en cuenta que es 

sucesión doble y es igual a la suma de: 

 

Activo -------------------- $ 7.339.000 

 

Pasivo -------------------- $               0 

 

Se distribuirá así: 

   

 Una cuarta parte (1/4) para los herederos en representación del 

señor GILBERTO ROMERO CAMACHO (Q.E.P.D.) en calidad de hijo 

legítimo: MIREYA, JUDITH, ZOILA, IRMA, MARTHA LUCIA y JAIME 

ROMERO GOMEZ es decir la suma de                                     $ 1.834.750 

 

 Una cuarta parte (1/4) para MIREYA ROMERO GOMEZ y ZOILA ROSA 

ROMERO GOMEZ en calidad de cesionarios de derechos herenciales 

de los herederos LUIS ALBERTO, LUIS CARLOS, JAIME ERNENSTO 

MAYOR ROMERO y YAZMIN YOLANDA MAYOR DE ALMARIO de la 

señora MARIA STELLA ROMERO GOMEZ (Q.E.P.D) en calidad de hija 

legítima, es decir la suma de                                                    $ 1.834.750 

 

 Una cuarta parte (1/4) para los herederos en representación del 

señor IVAN ROMERO CAMACHO (Q.E.P.D.) en calidad de hijo 

legítimo: ALEXANDER y MYRIAM STELLA ROMERO SANCHEZ. es decir, 

la suma de                                                                                   $ 1.834.750 

 

 Una cuarta parte (1/4) para MIREYA ROMERO GOMEZ en calidad de 

cesionaria de derechos herenciales de los herederos OMAR 

HUMBERTO y DIEGO JAVIER ROMERO PARRA del señor ELADIO 

ROMERO CAMACHO (Q.E.P.D) en calidad de hijo legítimo, es decir la 

suma de                                                                                       $ 1.834.750 

 

Total                                                                                            $ 7.339.000 

 

SUMAS IGUALES          $ 7.339.000                                                 $ 7.339.000                                                          

 
ii. Hijuelas: 

 

I. HIJUELA PARA MIREYA ROMERO GOMEZ, identificada con C.C N° 

36.164.829, JUDITH ROMERO GOMEZ, identificada con C.C. No 

31.292.941, ZOILA ROSA ROMERO GOMEZ, identificada con C.C. 

No 36.183.150, IRMA ROMERO GOMEZ, identificada con C.C. No 

55.151.969, MARTHA LUCIA ROMERO GOMEZ, identificada con C.C. 

No 55.162.27 y JAIME ROMERO GOMEZ, identificado con C.C. No 
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12.120.893 COMO HEREDEROS POR REPRESENTACION DEL SEÑOR 

GILBERTO ROMERO CAMACHO (Q.E.P.D.) identificado en vida con 

la C.C. No 1.667.409 

 

Ha de haber -------------------------------------------------------       $ 1.834.750 

 

Se pagará con: 

 

Una cuarta parte (1/4) equivale al 25% del 100% del inmueble Previsto al 

folio de Matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos 

públicos de Neiva. 

 

UBICACIÓN – DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS: El inmueble es tipo rural, 

ubicado en la calle 4 números 3 – 35 y 3 – 45 en el corregimiento de San 

Alfonso del Municipio de villavieja – Huila, con cedula catastral No 04-00-

00-00-0021-0005-0-00-00-0000 con un área construida de 173.00 metros 

cuadrados del área de extensión 1.278.00 metros cuadrados de propiedad 

de la causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO, cedula de vida No 

26.603.756 de Villavieja. Huila, el predio rural se encuentra inscrito al folio de 

matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos públicos 

de Neiva Huila, que se describe así: 

 

“A)  una casa de bahareque y dos solares sobre los que está construida, 

cercados de madera, el primer solar situado en la acera norte de la plaza 

de san Alfonso, tiene las siguientes dimensiones: de la esquina NORESTE 

hacia el NOROESTE mide por el frente 40 metros, por el extremo opuesto, 

en forma de taburete mide 20 metros en la parte más larga y 9.50 metros 

en la parte más corta; la latitud o fondo, mide 42 metros en la parte más 

larga y 11 metros en la más corta y se halla alinderado así: POR EL NORTE.- 

con el área de la población en parte y en lo restante con solar de Dionisia 

Rodríguez. POR EL SUR con la plaza pública. POR EL PINIENTE con la casa 

consistorial. El segundo solar lo constituye una faja de terreno de 30 metros 

de longitud por 10 metros de latitud, alinderado así: POR EL NOTRE con el 

área de la población; POR EL ORIENTE con la calla pública; y POR EL SUR Y 

OCCIDENTE con parte del primer solar antes relacionado.  

B)Un lotecito o manga de terreno de tercera clase, cercado de alambre, 

con extensión como de una fanega situada al pie de la plaza del cacería 

de san Alfonso, en jurisdicción del municipio de villavieja, contiguo a la 

casa de habitación relacionada en el punto anterior y alinderada así: POR 

EL ORIENTE en una extensión de 80 metros con el área urbana del 

corregimiento de san Alfonso; POR EL OCCIDENTE en la misma extensión 

con solar de la casa que fue de la señor a Laura Rojas de Villoria, hoy de 

Inocencio Calderón; POR EL NORTE en una extensión de 55 metros y POR EL 

SUR en una extensión también de 55 metros con el área urbana del mismo 

corregimiento de San Alfonso. 

 

TRADICION. - Según tradición inmobiliaria lo hubo adquirido por el 

causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO en adjudicación 

separación de bienes entre ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO con 

ELADIO ROMERO mediante sentencia judicial proferido por el Juzgado 

tercero civil del circuito judicial de Neiva debidamente ejecutoriada y lo 

hubo adquirido por ELADIO ROMERO mediante la modalidad de 

compraventa con HELIODORO SANCHEZ CORTES”. 
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VALOR ----------------------------------------------------------------------------- 

$ 1.834.750 

 

 

 

II. HIJUELA PARA MIREYA ROMERO GOMEZ, identificada con C.C N° 

36.164.829 y ZOILA ROSA ROMERO GOMEZ, identificada con C.C. 

No 36.183.150 EN CALIDAD DE CESIONARIAS DERECHOS 

HERENCIALES DE LOS HEREDEROS LUIS ALBERTO, LUIS CARLOS, JAIME 

ERNENSTO MAYOR ROMERO Y YAZMIN YOLANDA MAYOR DE 

ALMARIO DE LA SEÑORA STELLA ROMERO GOMEZ (Q.E.P.D), 

identificada en vida con la C.C N° 20.053.020 

 

Ha de haber ---------------------------------------------------------   $ 1.834.750 

 

Se pagará con: 

 

Una cuarta parte (1/4) equivale al 25% del 100% del inmueble Previsto al 

folio de Matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos 

públicos de Neiva. 

 

UBICACIÓN – DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS: El inmueble es tipo rural, 

ubicado en la calle 4 números 3 – 35 y 3 – 45 en el corregimiento de San 

Alfonso del Municipio de villavieja – Huila, con cedula catastral No 04-00-

00-00-0021-0005-0-00-00-0000 con un área construida de 173.00 metros 

cuadrados del área de extensión 1.278.00 metros cuadrados de propiedad 

de la causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO, cedula de vida No 

26.603.756 de Villavieja. Huila, el predio rural se encuentra inscrito al folio de 

matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos públicos 

de Neiva Huila, que se describe así: 

 

“A)  una casa de bahareque y dos solares sobre los que está construida, 

cercados de madera, el primer solar situado en la acera norte de la plaza 

de san Alfonso, tiene las siguientes dimensiones: de la esquina NORESTE 

hacia el NOROESTE mide por el frente 40 metros, por el extremo opuesto, 

en forma de taburete mide 20 metros en la parte más larga y 9.50 metros 

en la parte más corta; la latitud o fondo, mide 42 metros en la parte más 

larga y 11 metros en la más corta y se halla alinderado así: POR EL NORTE.- 

con el área de la población en parte y en lo restante con solar de Dionisia 

Rodríguez. POR EL SUR con la plaza pública. POR EL PINIENTE con la casa 

consistorial. El segundo solar lo constituye una faja de terreno de 30 metros 

de longitud por 10 metros de latitud, alinderado así: POR EL NOTRE con el 

área de la población; POR EL ORIENTE con la calla pública; y POR EL SUR Y 

OCCIDENTE con parte del primer solar antes relacionado.  

B)Un lotecito o manga de terreno de tercera clase, cercado de alambre, 

con extensión como de una fanega situada al pie de la plaza del cacería 

de san Alfonso, en jurisdicción del municipio de villavieja, contiguo a la 

casa de habitación relacionada en el punto anterior y alinderada así: POR 

EL ORIENTE en una extensión de 80 metros con el área urbana del 

corregimiento de san Alfonso; POR EL OCCIDENTE en la misma extensión 

con solar de la casa que fue de la señor a Laura Rojas de Villoria, hoy de 



OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

ABOGADA 

Inocencio Calderón; POR EL NORTE en una extensión de 55 metros y POR EL 

SUR en una extensión también de 55 metros con el área urbana del mismo 

corregimiento de San Alfonso. 

 

TRADICION. - Según tradición inmobiliaria lo hubo adquirido por el 

causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO en adjudicación 

separación de bienes entre ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO con 

ELADIO ROMERO mediante sentencia judicial proferido por el Juzgado 

tercero civil del circuito judicial de Neiva debidamente ejecutoriada y lo 

hubo adquirido por ELADIO ROMERO mediante la modalidad de 

compraventa con HELIODORO SANCHEZ CORTES”. 

 

 

VALOR ----------------------------------------------------------------------------- 

$ 1.834.750 

 

 

III. HIJUELA PARA ALEXANDER ROMERO SANCHEZ, identificado con C.C. 

No y MYRIAM STELLA ROMERO SANCHEZ, identificada con C.C. No, 

EN CALIDAD DE HEREDEROS POR REPRESENTACION DEL SEÑOR IVAN 

ROMERO CAMACHO (Q.E.P.D.) identificado en vida con la C.C. No 

12.090.409  

 

Ha de haber ------------------------------------------------------- $ 1.834.750 

 

Se pagará con: 

 

Una cuarta parte (1/4) equivale al 25% del 100% del inmueble Previsto al 

folio de Matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos 

públicos de Neiva. 

 

UBICACIÓN – DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS: El inmueble es tipo rural, 

ubicado en la calle 4 números 3 – 35 y 3 – 45 en el corregimiento de San 

Alfonso del Municipio de villavieja – Huila, con cedula catastral No 04-00-

00-00-0021-0005-0-00-00-0000 con un área construida de 173.00 metros 

cuadrados del área de extensión 1.278.00 metros cuadrados de propiedad 

de la causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO, cedula de vida No 

26.603.756 de Villavieja. Huila, el predio rural se encuentra inscrito al folio de 

matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos públicos 

de Neiva Huila, que se describe así: 

 

“A)  una casa de bahareque y dos solares sobre los que está construida, 

cercados de madera, el primer solar situado en la acera norte de la plaza 

de san Alfonso, tiene las siguientes dimensiones: de la esquina NORESTE 

hacia el NOROESTE mide por el frente 40 metros, por el extremo opuesto, 

en forma de taburete mide 20 metros en la parte más larga y 9.50 metros 

en la parte más corta; la latitud o fondo, mide 42 metros en la parte más 

larga y 11 metros en la más corta y se halla alinderado así: POR EL NORTE.- 

con el área de la población en parte y en lo restante con solar de Dionisia 

Rodríguez. POR EL SUR con la plaza pública. POR EL PINIENTE con la casa 

consistorial. El segundo solar lo constituye una faja de terreno de 30 metros 

de longitud por 10 metros de latitud, alinderado así: POR EL NOTRE con el 



OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

ABOGADA 

área de la población; POR EL ORIENTE con la calla pública; y POR EL SUR Y 

OCCIDENTE con parte del primer solar antes relacionado.  

B)Un lotecito o manga de terreno de tercera clase, cercado de alambre, 

con extensión como de una fanega situada al pie de la plaza del cacería 

de san Alfonso, en jurisdicción del municipio de villavieja, contiguo a la 

casa de habitación relacionada en el punto anterior y alinderada así: POR 

EL ORIENTE en una extensión de 80 metros con el área urbana del 

corregimiento de san Alfonso; POR EL OCCIDENTE en la misma extensión 

con solar de la casa que fue de la señor a Laura Rojas de Villoria, hoy de 

Inocencio Calderón; POR EL NORTE en una extensión de 55 metros y POR EL 

SUR en una extensión también de 55 metros con el área urbana del mismo 

corregimiento de San Alfonso. 

 

TRADICION. - Según tradición inmobiliaria lo hubo adquirido por el 

causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO en adjudicación 

separación de bienes entre ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO con 

ELADIO ROMERO mediante sentencia judicial proferido por el Juzgado 

tercero civil del circuito judicial de Neiva debidamente ejecutoriada y lo 

hubo adquirido por ELADIO ROMERO mediante la modalidad de 

compraventa con HELIODORO SANCHEZ CORTES”. 

 

 

VALOR ----------------------------------------------------------------------------- 

$ 1.834.750 

 

VI. HIJUELA PARA MIREYA ROMERO GOMEZ, identificada con C.C. No 

36.164.829, EN CALIDAD DE CESIONARIA DERECHOS HERENCIALES DE LOS 

HEREDEROS OMAR HUMBERTO ROMERO PARRA Y DIEGO JAVIER ROMERO 

PARRA, DEL SEÑOR ELADIO ROMERO CAMACHO (Q.E.P.D.) identificado en 

vida con la C.C. No 12.095.235 

 

 

Ha de haber ------------------------------------------------------- $ 1.834.750 

 

Se pagará con: 

 

Una cuarta parte (1/4) equivale al 25% del 100% del inmueble Previsto al 

folio de Matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos 

públicos de Neiva. 

 

UBICACIÓN – DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS: El inmueble es tipo rural, 

ubicado en la calle 4 números 3 – 35 y 3 – 45 en el corregimiento de San 

Alfonso del Municipio de villavieja – Huila, con cedula catastral No 04-00-

00-00-0021-0005-0-00-00-0000 con un área construida de 173.00 metros 

cuadrados del área de extensión 1.278.00 metros cuadrados de propiedad 

de la causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO, cedula de vida No 

26.603.756 de Villavieja. Huila, el predio rural se encuentra inscrito al folio de 

matrícula inmobiliaria No 200 – 2094 de la oficina de instrumentos públicos 

de Neiva Huila, que se describe así: 

 

“A)  una casa de bahareque y dos solares sobre los que está construida, 

cercados de madera, el primer solar situado en la acera norte de la plaza 

de san Alfonso, tiene las siguientes dimensiones: de la esquina NORESTE 



OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

ABOGADA 

hacia el NOROESTE mide por el frente 40 metros, por el extremo opuesto, 

en forma de taburete mide 20 metros en la parte más larga y 9.50 metros 

en la parte más corta; la latitud o fondo, mide 42 metros en la parte más 

larga y 11 metros en la más corta y se halla alinderado así: POR EL NORTE.- 

con el área de la población en parte y en lo restante con solar de Dionisia 

Rodríguez. POR EL SUR con la plaza pública. POR EL PINIENTE con la casa 

consistorial. El segundo solar lo constituye una faja de terreno de 30 metros 

de longitud por 10 metros de latitud, alinderado así: POR EL NOTRE con el 

área de la población; POR EL ORIENTE con la calla pública; y POR EL SUR Y 

OCCIDENTE con parte del primer solar antes relacionado.  

B)Un lotecito o manga de terreno de tercera clase, cercado de alambre, 

con extensión como de una fanega situada al pie de la plaza del cacería 

de san Alfonso, en jurisdicción del municipio de villavieja, contiguo a la 

casa de habitación relacionada en el punto anterior y alinderada así: POR 

EL ORIENTE en una extensión de 80 metros con el área urbana del 

corregimiento de san Alfonso; POR EL OCCIDENTE en la misma extensión 

con solar de la casa que fue de la señor a Laura Rojas de Villoria, hoy de 

Inocencio Calderón; POR EL NORTE en una extensión de 55 metros y POR EL 

SUR en una extensión también de 55 metros con el área urbana del mismo 

corregimiento de San Alfonso. 

 

TRADICION. - Según tradición inmobiliaria lo hubo adquirido por el 

causante ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO en adjudicación 

separación de bienes entre ZOILA ROSA CAMACHO DE ROMERO con 

ELADIO ROMERO mediante sentencia judicial proferido por el Juzgado 

tercero civil del circuito judicial de Neiva debidamente ejecutoriada y lo 

hubo adquirido por ELADIO ROMERO mediante la modalidad de 

compraventa con HELIODORO SANCHEZ CORTES”. 

 

 

VALOR ----------------------------------------------------------------------------- 

$ 1.834.750 

 

 

4. JUSTIFICACION 

 

La descripción del bien inmueble adjudicado se tomó del documento que 

obra en el expediente contentivo del trabajo de partición y certificado de 

tradición y libertad del mismo. 

 

Se realizó la adjudicación y partición a los herederos y cesionarios 

reconocidos como tales en el expediente. 

 

Señor Juez, 

 

 
OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

T.P. Nº 118.795 del C.S.J 

C.C. Nº 55.172.979 de Neiva 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:    BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO:    WILLIAM PALADINES MUÑOZ 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2019-00505-00 

 

Mediante correo electrónico se allega a este despacho contrato de cesión del crédito 

mediante el cual la doctora MARILUZ CORTES LINARES, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 63.506.783 quien actúa en calidad de Representante Legal de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A conforme al certificado expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en su calidad de cedente y OSCAR MAURICIO PELAEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 93.300.200 en calidad de Representante 

Legal de GRUPO JURIDICO DEUDU identificada con el NIT 900.618.888-3, conforme al 

Certificado de Existencia y Representación Legal del 13 de enero de 2023, , en su 

calidad de cesionario, en donde indica que BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A cede y 

transfiere a GRUPO JURIDICO DEUDU, a título de compraventa la obligación ejecutada 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Observa este Despacho que la citada petición ha sido presentada en legal forma por 

las partes que la suscriben, cumpliendo con las formalidades legales previstas en este 

caso y encontrándose ajustada a derecho, el Juzgado accede a ello y, en 

consecuencia; 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR, RECONOCER Y TENER para todos los efectos legales la cesión de los 

créditos, garantías y privilegios que como acreedor detenta el cedente, a favor de la 

entidad GRUPO JURIDICO DEUDU identificada con el NIT 900.618.888-3, con relación a la 

obligación que se cobra por medio del presente proceso.   

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/M.E. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ANTONIO MARIA HERNANDEZ. 

DEMANDADOS : NELSON WBEIMAR ROJAS PATIÑO 

  ESTUFAS ECOEFICIENTES METALCOF 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2019-00810-00  

 

Visto que la parte ejecutante solicita la reforma de la presente demanda antes 

del señalamiento de la audiencia inicial, mediante la cual modifica las 

pretensiones del libelo demandatorio, como así lo establece las reglas del 

artículo 93 en el Código General del Proceso y comoquiera que la anterior 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 671 del Cód. de Comercio, en concordancia con los artículos 82 

y 422 del Código General del Proceso, no obstante, adviértase que, al examinar 

el escrito de demanda y sus anexos, se observa la misma también va dirigida a 

METALCOF SERVICES S.A.S. pero no se anexa el Certificado de Existencia y 

representación Legal de la entidad, por lo que se encuentran las siguientes 

falencias: 

 

• Revisado el Titulo Valor Letra de Cambio sin numeración del 30 de enero 

de 2017, en su parte posterior aparece un sello de la entidad METAL COF 

SERVICES S.A.S. con numero de Nit. 900-671.748-3, pero el señor ANTONIO MARIA 

HERNANDEZ presenta reforma de demanda en la cual indica un nuevo 

demandado, el cual es ESTUFAS ECOEFICIENTES METALCOF S.A.S. identificado 

con Nit. 901.605.808-1, por lo que esta información no corresponde a la 

indicada en el título valor mencionado, ya que esa entidad no se obligó al 

pago. 

 

Se advierte que la subsanación debe estar en un solo escrito. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito de reforma de la demanda, conforme lo 

preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados 

los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.E. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

ECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  31 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  012  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO : HAIR LEANDRO DELGADO MONTEALEGRE 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2019-00829-00  

    

De acuerdo a la solicitud allegada al correo institucional por la parte demandante, 

el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCERLE PERSONERÍA a ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, mayor 

de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.085.265.429 y tarjeta profesional 

220.153 del C.S.J p, para que represente a la parte demandante en el presente asunto, 

quien es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P.          

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADA:  LUIS YEFERSON MURILLO CARDENAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00905-00  

 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada al correo institucional por el 

apoderado de la demandante, por medio de la cual presenta renuncia al poder que le 

fuera otorgado, advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la ejecutante, en 

consecuencia, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el 

abogado(a) JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1075301519 de Pitalito, portador de la tarjeta profesional No. 373.316 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  012 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva (H), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RF ENCORE SAS 

DEMANDADA: SADY HECTOR BOCANEGRA VILLEGAS 

RADICADO:  41001418900520190100600 

 

Atendiendo el mensaje electrónico del 20 de febrero de 2023, por el cual la parte 

demandada allega el poder otorgado a su representante con el fin de que se le 

reconozca personería jurídica al abogado DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO, identificado 

con cédula de ciudadanía 7.700.692, para que como apoderado continúe y lleve hasta su 

terminación el proceso cuyo radicado encabeza el presente documento, comedidamente 

me permito hacer las manifestaciones que más adelante se señalan. 

 

Frente a la solicitud allegada, este despacho: 

 

RESUELVE 

 

 RECONOCER personería jurídica al abogado DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO, 

identificado con cédula de ciudadanía 7.700.692, portador de la tarjeta Profesional 129.493 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos expuestos en el memorial, para que 

represente a la parte demandada en el presente asunto, quien es exhortado para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 “Por 

medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
M.E.  
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.012 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO 

Demandado:  SANDRA MILENA CRUZ COLLAZOS 

Radicación:  41001418900520200003400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADA:  JOSE ALBERTO VANEGAS JARAMILLO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00139-00 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada al correo electrónico por parte 

del apoderado de la parte demandante, por medio del cual presenta renuncia al 

poder otorgado, advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 

del Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la 

ejecutante, en consecuencia, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder 

presentada por el abogado JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.075.301.519, portador de la tarjeta profesional No. 

373.316 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO 

DEMANDADO:  GILMA SUAREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00206-00  

 

En atención a que la curadora designada no aceptó el nombramiento por cuanto tiene 

más de 5 curadurías, el Juzgado, DISPONE DESIGNAR al abogado (a) MAYOLI SUNCE TAPIERO, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 36.300.828, portador (a) de la Tarjeta 

Profesional No. 337.997, en  el cargo  obligatorio de CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

JOSE DARIO PUENTES PARRA; profesional que se podrá localizar a través del correo electrónico a 

mayoli.sunce@hotmail.com, el cual figura reportado en el Registro de Abogados Inscritos en el 

Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad disciplinaria competente 

(Art.48. 7 del C.G.P.).   

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 
 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  

Cabe  aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos  conceptos  los  

elementos  indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
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Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
OFICIO No. 00769 

  

  
Señor(a) ABOGADO(A)  
MAYOLI SUNCE TAPIERO 

EMAIL. mayoli.sunce@hotmail.com   

Neiva 
 

 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 

GILMA SUAREZ, CC. 26501589 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2020-00206-00 

  
  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ en el cargo de Curador Ad-litem del 

demandado (a) GILMA SUAREZ.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita 

en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   
  
   

  

Atentamente, 

 
 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

AMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:mayoli.sunce@hotmail.com
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